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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
DENOMINADO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y CONTROL DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS 
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID  REVISADA EN CONTESTACIÓN 
AL REQUERIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS DE FECHA 22 
DE ABRIL DE 2022. 

El contrato vigente para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
las instalaciones de climatización y control de las sedes administrativas de la Consejería de 
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y CONTROL
DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E 
INVESTIGACIÓN, DIVIDIDO EN DOS LOTES  con nº de expediente A/SER-018036/2018,  fue 
licitado con un plazo de ejecución de 23 meses, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 30 de 
noviembre de 2020. Finalmente, debido al retraso en la adjudicación, el contrato se inició con 
fecha 1 de abril de 2019. 

El presupuesto de licitación para 23 meses de cada uno de los lotes fue el siguiente: 

LOTE 1: 95.208,33 euros, desglosado de la siguiente manera: 

- Mantenimiento preventivo: 51.930,40 euros
- Mantenimiento correctivo: 43.277,93 euros

LOTE 2: 57.387,84 euros, desglosado de la siguiente manera: 

- Mantenimiento preventivo: 31.301,60 euros
- Mantenimiento correctivo: 26.086,24 euros

Las sedes objeto del contrato vigente son las siguientes: 

LOTE 1: 
- Santa Hortensia, 30 (Sede administrativa). Superficie: 7.253,74 m2.
- Cº de Hormigueras 152 (Archivo). Superficie: 1.945 m2.

LOTE 2: 
- Gral. Díaz Porlier 35 (Sede administrativa, Registro y PIAC). Superficie: 3.604,46 m2.
- ÓDonnell 12  1ª planta (Sede administrativa). Superficie: 591,65 m2.
- Pinos Alta 2 (Locales sindicales). Superficie: 257,53 m2.
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Tras los procesos de reorganización administrativa operados mediante Decreto 42/2021, de 19 
de junio, por el que se estableció el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid, y como consecuencia de la nueva adscripción de los inmuebles, el actual contrato a 
licitar, nº de expediente A/SER-011882/2022, ha de contemplar el mantenimiento de las 
instalaciones de climatización de los siguientes inmuebles: 
 

 Camino de Hormigueras, 152. (Archivo). Superficie: 1.945 m2. 
 Pinos Alta, 2 (Locales sindicales). Superficie: 257,53 m2. 
 Santa Hortensia, 30 (Sede administrativa). Superficie: 7.253,74 m2. 
 ÓDonnell, 12  1ª planta (Sede administrativa). Superficie: 591,65 m2. 
 Paseo Recoletos, 14 (Sede administrativa). Superficie: 4.430,90 m2. 

 
El periodo de ejecución del contrato a licitar, nº de expediente A/SER-011882/2022, es de 24 
meses, desde el 1 de noviembre de 2022, hasta el 30 de octubre de 2024. 
 
Con el fin de determinar el presupuesto de licitación de estas sedes consideradas como edificios 
completos, se ha establecido, al igual que en el contrato vigente, en cuanto al mantenimiento 
preventivo, una ratio de precio por metro cuadrado para las sedes objeto del contrato. Hay que 
señalar que, con el fin de realizar el cálculo de esta ratio, se han considerado únicamente los 
edificios completos con instalaciones integrales, quedando fuera los locales u oficinas 
independientes no integradas en una instalación global. Estos inmuebles serían los siguientes: 
 

 Santa Hortensia, 30 
 ÓDonnell, 12  1ª planta  
 Paseo Recoletos, 14  

 
En este sentido la ratio aplicada en el presente contrato a licitar es la misma que en la del 
contrato vigente, ya que se ha estimado que, en el cálculo efectuado para la licitación del 
contrato vigente, dicha ratio es válida para el cálculo del contrato a licitar toda vez que se ha 
calculado sobre la base del coste de superficie de los edificios a climatizar con instalaciones 
integrales de análogas características. 
 
Para el cálculo de la ratio a aplicar en el contrato vigente, al igual que en el contrato a licitar, se 
tuvo en cuenta la parte proporcional del contrato para cada uno de los inmuebles, en función 
de la superficie de cada uno de ellos, por entenderse que al tratarse de una instalación que da 
servicio al conjunto integral del inmueble, el coste del mantenimiento es consecuencia 
directamente proporcional a la superficie de éste. 
 
Con el fin de determinar la ratio a aplicar, en primer lugar, se excluyeron las sedes menos 
representativas por los motivos expuestos, es decir por no contar con instalaciones integrales 
de climatización complejas. En el contrato vigente se estimó que, para estas sedes menos 
representativas, el coste del mantenimiento preventivo era igual 1 desplazamiento mensual y 1 
hora de mano de obra (M.O.) de 2 oficiales a precios de licitación del contrato nº de exp. A/SER-
010309/2017, siendo este contrato el vigente en el momento que se licitó el contrato actual nº 
de expediente A/SER-018036/2018, conforme al siguiente cálculo: 
 

amiento  (iva incluido) 
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En cuanto al mantenimiento correctivo, teniendo en cuenta, que el coste del mantenimiento 
preventivo en total para este contrato, a 12 meses, conforme a lo expuesto, se ha incrementado 
un porcentaje del 7,25 % con respecto al coste del mantenimiento preventivo en el expediente 
anterior A/SER-018036/2018, este mismo porcentaje se ha incrementado para el 
mantenimiento correctivo, quedando de la siguiente manera, para 12 meses, desglosado por 
lotes:  
 

 Coste mant  
 Coste mantenimiento correctivo 12 meses contrato a licitar: 38.813,78  

 
Con el fin de determinar el coste del mantenimiento correctivo de cada uno de los dos lotes a 
licitar, se ha calculado el porcentaje del importe del mantenimiento preventivo de cada lote 
respecto al total del mantenimiento preventivo para ambos lotes del contrato, quedando como 
sigue: 
 

 Porcentaje mantenimiento preventivo Lote 1: 37,10% 
 Porcentaje mantenimiento preventivo Lote 2: 62,90% 

 
Una vez calculado estos porcentajes del mantenimiento preventivo por lote, ese mismo 
porcentaje se ha aplicado al importe del mantenimiento correctivo para 12 meses, quedando 
estos importes de la siguiente manera: 
 

 Coste mantenimiento correctivo 12 meses Lote 1: 14.399,91 euros 
 Coste mantenimiento correctivo 12 meses Lote 2: 24.413,87 euros 

 
En este punto, hay que señalar que, el importe del mantenimiento preventivo para ambos lotes 
y para una anualidad, se ha incrementado en 3.149,45 euros con respecto al mantenimiento 
preventivo del importe de licitación del contrato vigente.  
 
El desglose del incremento producido en el mantenimiento preventivo sería el siguiente: 
 

 2.909,07 euros por anualidad debido al incremento de m2 en la superficie de los edificios 
a mantener. Esto es, de 11.449,85 m2 se ha pasado a 12.276,29m2. Lo que da una 

 
 
Este incremento del mantenimiento preventivo supone un 3,65% sobre el importe de 
licitación para una anualidad del contrato 

 
 240,38 euros por una anualidad debido al incremento de los costes del mantenimiento 

preventivo en las sedes consideradas menos representativas.  
 
Este incremento para estas sedes, supone un 0,30% de incremento sobre el importe de 
licitación para una anualidad del contrato 

 
En cuanto al mantenimiento correctivo, el importe para ambos lotes y una anualidad se ha 
incrementado en 2.623,78 euros con respecto al mantenimiento correctivo del importe de 
licitación del contrato vigente. Este importe supone un porcentaje de incremento del 3,30 %.  
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Anexo III del convenio aparece la tabla salarial de las distintas categorías para el año 2021. En 
concreto, para el Grupo 5, categoría de operario, el salario para el año 2021 sería de 17.874,18 
euros.  

Hay que tener en cuenta, que en el artículo 29 del convenio colectivo del sector, aparecen los 
siguientes incrementos salariales: 

- A 1 de enero de 2021 se incrementarán las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre 
de 2020 en un 1 por 100. 
 

- A 1 de enero de 2022 se incrementarán las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre 
de 2021 en un 1,50 por 100. 

 

Posteriormente, en el citado artículo del convenio figura la siguiente revalorización del salario:  

En el caso que el IPC real publicado por el Instituto Nacional de Estadística para el año 2021 
se situará en un nivel superior al 1 % en el año 2021, se efectuará, a 31 de diciembre, una 
actualización salarial del 50 % de la diferencia del incremento del IPC real sobre el incremento 
pactado de las tablas salariales del Convenio para 2021, siempre sin carácter retroactivo. En 
caso de que el IPC real sea inferior al incremento pactado no operará actualización salarial 
negativa. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que el IPC publicado para el año 2021, a fecha de 31 de 
diciembre de 2021, es de un 6,1 %, el incremento a realizar para el año 2022 sería del 2,55 %. 
Por lo que,  

A estos costes salariales, se aplicaría un porcentaje del 33,50 % en concepto de costes 
sociales, lo que nos daría un importe para estos  

En consecuencia,  

Una vez calculados los costes directos para el año 2022 a jornada completa, con el fin de 
determinar el coste de este operario para las 4 horas a realizar la prestación, se ha realizado el 
siguiente cálculo: 

En primer lugar, teniendo en cuenta que la prestación del servicio sería de lunes a viernes, se 
ha calculado el número de días a realizar la prestación. Se ha realizado de la siguiente manera:  

- Se considera que el año comprende 52 semanas completas (de lunes a domingo). 
- Las anualidades comprenderán 365 días/año (de lunes a domingo) 
- Días festivos/año: 52 semanas x 2 días festivos/semana + 14 días festivos = 118 días                 
festivos/año. 

- Días laborables/año (de lunes a viernes): 365 días/año  104 días (sábados y domingos) 
 14 días festivos = 247 días/año. 

 

Así mismo, hay que tener en cuenta que en el artículo 48 del convenio colectivo, se establece 
que la jornada de trabajo para los años 2021, 2022 y 2023 será de 1.764 horas de trabajo 
efectivo en cómputo anual. 
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